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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N°2020-00073 

 
Atendiendo la petición realizada por el apoderado de la parte actora, se le informa 

que, hasta la fecha, no existen dineros consignados en la cuenta del Banco 

Agrario.  

 

Se anexa link de la relación: 30RelaciónTítulos.pdf 

 

NOTIFÍQUESE, 
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